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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 

ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE 

TITULADO/A SANITARIO: MÉDICO/A DE URGENCIA HOSPITALARIA CONVOCADAS POR 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA DE 

25 DE MARZO DE 2025 (BOE Nº 88, DE  11 DE ABRIL DE 2025), POR LA QUE SE PUBLICAN 

LAS CALIFICACIONES DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

 

Reunido el Tribunal Calificador para las pruebas selectivas para el acceso a la condición 

de personal estatutario fijo en la categoría de Titulado/a Sanitario: Médico/a de Urgencia 

Hospitalaria del INGESA, convocadas por Resolución de la Dirección Instituto Nacional de Gestión 

Sanitaria, en relación con el ejercicio de la fase de oposición celebrado el 15 de marzo de 2026, 

este Tribunal ha acordado: 

1. Anular, una vez estudiadas las impugnaciones planteadas en tiempo y forma, las 

preguntas que a continuación se detallan y sustituirlas, en consecuencia, por las correspondientes 

preguntas de reserva: 

PREGUNTAS ANULADAS PREGUNTAS DE RESERVA 

41.- Podemos encontrar elevación de las 

troponinas cardíacas en todas las siguientes 

condiciones, excepto en una: 

A) Hipotiroidismo. 

B) Hipertiroidismo. 

C) Tuberculosis. 

D) Sarcoidosis. 

71.- Señale la respuesta falsa sobre la actitud a 
seguir en un servicio de urgencias en un 
paciente que acude por una crisis hemorroidal: 

A) Se debe evitar la manipulación y 

extracción de los coágulos de los 

pedículos hemorroidales. 

B) Entre los síntomas que puede presentar 

el paciente están dolor, rectorragia y 

prolapso hemorroidal. 

101.- Se define el Síndrome del marcapasos 

como el conjunto de síntomas y signos que 

aparecen en los portadores de marcapasos y 

que son causados por una inadecuada sincronía 

de la contracción auricular y ventricular, en 

relación con este síndrome señale el 

signo/síntoma que no suele aparecer: 

A) Palpitaciones en región cervical. 

B) Hipertensión. 

C) Disnea. 

D) Síncope. 
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C) El uso de cremas y pomadas no está 

indicado en los casos agudos y su uso 

puede prolongarse en el tiempo. 

D) El tratamiento con venotónicos reduce el 

edema y controlan la hemorragia. 

 

102.- El tratamiento con Amoxicilina/clavulánico 

o clindamicina está indicado en las siguientes 

infecciones cutáneas excepto en una: 

A) Ectima. 

B) Impétigo. 

C) Ectima gangrenoso. 

D) Erisipela. 

 

2.-Publicar, en aplicación de lo establecido en la base 10.6 y conforme a lo dispuesto en el 

1.3 del Anexo II de la convocatoria, las calificaciones de los aspirantes que han superado el 

ejercicio de la fase de oposición que se indican en el anexo que acompaña esta Resolución.  

 

3.- Con el objeto de proceder a la realización de la fase de concurso, y en aplicación de  la 

base 10.7 de la convocatoria, se convoca a los aspirantes que han superado la fase de oposición, 

para que aporten la documentación acreditativa de los méritos alegados, con arreglo al baremo 

publicado como Anexo III  de la convocatoria, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 

día siguiente a la publicación de la presente relación, en los lugares indicados en la Resolución de 

convocatoria, conforme a lo dispuesto en los puntos 2.2 y 2.3  del Anexo II de la convocatoria. 

 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados 

podrán interponer recurso de alzada ante la Dirección del INGESA, en el plazo de un mes, contado 

a partir del día siguiente a su publicación en los lugares establecidos en el punto 1.3 del anexo II 

de la convocatoria, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 2 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio 

de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus 

intereses. 

Madrid, a fecha de la firma electrónica  

 

     EL/LA SECRETARIO/A               VºBº EL/LA PRESIDENTE/A 
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INSTITUTO NACIONAL DE GESTION SANITARIA  (INGESA)

PROCESO SELECTIVO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, PARA ACCESO A LA CONDICION DE PERSONAL FIJO. (RES.:25-03-2025) (05-2026)
LISTADO DE ASPIRANTES APROBADOS DEL EJERCICIO. SISTEMA ACCESO:   LIBRE.
CATEGORIA:  TITULADO SANITARIO: MEDICO/A DE URGENCIA HOSPITALARIA. PAG. 1

REG...,D.N.I....,APELLIDOS Y NOMBRE...........................,ACI,ERR,N/C,P.EJE..

000360 ***0257** ALLALI MOHAND,SUMAYA......................... 093 024 003 072.500
000359 ***1193** ALMAGRO MIRAS,MARTA.......................... 080 033 007 059.792
000358 ***9007** ASSAKALE BRIGUECH,NAJOUA..................... 082 033 005 061.458
000350 ***1082** BURRAHAY - ANANO TENORIO,MINA................ 079 032 009 059.167
000348 ***5327** CASTILLO CALVO,GABRIELA...................... 081 023 016 062.708
000367 ***6104** DOMINGUEZ VERA,JOSE ANDRES................... 080 037 003 058.958
000346 ***1119** FELIU SERRANO,PABLO EDUARDO.................. 070 039 011 050.208
000354 ***1703** GALINDO ALMOHALLA,ELIAS...................... 089 028 003 068.333
000344 ***6334** GIMENEZ RUEDA,PATRICIA....................... 070 040 010 050.000
000364 ***4141** NARANJO GALLEGO,FERNANDO..................... 082 038 000 060.417
000363 ***5556** RODRIGUEZ MALDONADO,EDUARDO.................. 074 036 010 054.167
000345 ***1195** SAAVEDRA CASADO,SALVADOR..................... 087 027 006 066.875
000341 ***4358** SADEK MAHMUD,IBRAHIM......................... 088 030 002 067.083
000366 ***2273** SANCHEZ RUIZ,DANIEL.......................... 087 030 003 066.250
000352 ***6726** VAZQUEZ GUERRERO,MARIA CRISTINA.............. 079 037 004 058.125
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